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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 12 de enero de 2026, a las 9.30 horas, en la Sala de Reuniones 

de la 5ª Planta de Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión extraordinaria el día 23 de diciembre de 

2025. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA, EMPLEO Y 

PORTAVOCÍA ADJUNTA 

3º.- Aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude de la Diputación de 

Granada, elaborado de conformidad con la Orden 1030/2021, de 29 de septiembre, por el que 

se configura el sistema de gestión del PRTR, y de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. (Expte. 

MOAD 2025/PES_01/023592).   

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

4º.- Aprobación de la actualización del Plan Estratégico de subvenciones de la 

Delegación de Cultura y Educación de la Excma. Diputación Provincial de Granada 2024-2026, 

para la anualidad 2026. (Expte. MOAD 2025/PES_01/023909).  

5º.- Asuntos de urgencia. 

6º.- Ruegos y preguntas. 

7º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 

 

 


